
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05364408900120200013000 Despachos 
Comisorios

Argemiro De Jesús 
Correa Montoya

Zoraya Maria Vergara 
Henao

24/02/2021 Auto Decide - Auxíliese Y 
Devuélvase - 
Subcomisiona Secretaria 
De Convivencia Y 
Movilidad De Jardín - 
Nombra Secuestre

05364408900120200012900 Despachos 
Comisorios

Heriberto De Jesus 
Betancur Agudelo

Paulina Del Socorro 
Angel , Jorge Ivan 
Alzate Angel

24/02/2021 Auto Decide - Auxíliese Y 
Devuélvase - 
Subcomisiona 
Subsecretaria De 
Convivencia Y Movilidad 
De Jardín - Nombra 
Secuestre

05364408900120200000600 Otros Asuntos Sandra Andrea Zapata 
Arenas

Omar Gilberto Loaiza 
Vanegas

24/02/2021 Auto Decide - No Nombra 
Abogado En Amparo De 
Pobreza - Ordena Remitir 
El Expediente Al Comisario 
De Familia

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PEDRO JOSE RESTREPO MEJIA

Secretaría

Código de Verificación

142b01de-9132-4489-ba55-95893eabc12b

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Jardin

Estado No. Jueves, 25 De Febrero De 2021De17
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